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RADICACION  : 2021– 0041 
PROCESO   : SOLICITUD DE APREHENSION Y  

  ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA  
ACREEDOR  : BANCOLOMBIA S.A. 
GARANTE   : CARLOS EFRAÍN SERRANO JIMÉNEZ 
PROVIDENCIA  : AUTO 11/10/2021 NIEGA SOLICITUD 
 
INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, paso a su Despacho la presente 
SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 
seguido por BANCOLOMBIA S.A. contra CARLOS EFRAIN SERRANO JIMENEZ, 
en donde por Solicitud de la parte demandante mediante memorial de fecha 
septiembre 24 de 2021 se solicita la corrección del auto anterior que decreto la 
corrección de la terminación de fecha 10 de septiembre de 2021. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 11 de octubre de 2021. 
 

CARMEN CECILIA CUETO CASTRO 
SECRETARIA 

 
 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. – 
Once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
En la presente SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA 
MOBILIARIA seguido por BANCOLOMBIA S.A. contra CARLOS EFRAIN 
SERRANO JIMENEZ, se solicita por la parte demandante lo siguiente: 
 
“ DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO mayor de edad, domiciliada en la ciudad 
de Bogotá, en mi condición de apoderada judicial de la sociedad demandante, por 
medio del presente escrito me solicitar se sirva decretar la corrección del auto de 
fecha 22 de septiembre de 2021 en lo que concierne al chasis, pues este es 
3N1CK3CD1ZL404323.En ese mismo sentido el motor, dado que el correcto es 
HR16-760548T y no como se señaló incorrectamente en dicha providencia.  
(Resalta el Despacho).  
 
Revisado el auto del 21 de septiembre de 2021, cuya corrección se solicita,  se 
observa que en el mismo se ordenó en el numeral 2º de la parte resolutiva lo 
siguiente:  
 
ORDENAR : la cancelación de la orden de inmovilización del vehículo de placas 
GIR032,marca NISSAN,  modelo 2020,  línea MARCH, color GRIS, Servicio 
Particular, motor HR16-760548T,chasis 3N1CK3CD1ZL404323.Líbrese el oficio 
respectivo.  (Resalta el Despacho.  
 
Pues bien, se observa que no le asiste razón a la peticionaria pues el auto que 
ordenó la corrección señaló los datos del vehículo conforme lo solicitado.  
 
No obstante se percata el despacho que los oficios de levantamiento de 
inmovilización dirigidos a las partes del proceso y al parqueadero para comunicarles 
la cancelación de la orden, en el numeral primero se colocó el número 
ERRONEAMENTE que la placa del rodante era SXQ-130 siendo el correcto GIR-
032. 
 
Al ser este un error que se dispuso por la secretaría del despacho y al estar en firme 
los autos que dispusieron de la cancelación de la orden de aprehensión del vehículo 
de la referencia y de su corrección, no tendría la suscrita que nuevamente emitir 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:cmun07ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

                            Consejo Superior de la Judicatura 

                                     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
                                       Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 
RADICACION  : 2021– 0041 
PROCESO   : SOLICITUD DE APREHENSION Y  

  ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA  
ACREEDOR   : BANCOLOMBIA S.A. 
GARANTE   : CARLOS EFRAÍN SERRANO JIMÉNEZ 
PROVIDENCIA  : AUTO 11/10/2021 – NIEGA SOLICITUD 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico 

PBX:  3885005 ext. 1065  www.ramajudicial.gov.co  Correo  

cmun07ba@cendoj.ramajudicial.gov.co Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

nueva corrección de providencia, pues en el auto no se presenta error alguno, hecho 
por el cual  se negará dicha corrección y se dispondrá que  por la  secretaria se libre 
nuevo oficio de levantamiento de la orden de señalando de manera correctas los 
datos que identifican el vehículo respectivo. 
 
Por lo expuesto; 

RESUELVE: 
 
1. NEGAR,  la corrección del auto con el cual se corrigió la terminación de fecha 10 
de septiembre, por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  
 
2. ORDENAR  a la secretaria libra nuevo oficio de levantamiento de la orden de 
inmovilización que con tenga de manera correcta la identificación del vehículo 
respectivo.  
 
Líbrese el oficio respectivo. 
 
3.- DEJAR SIN EFECTO, los oficio No. 2855 y 2856 de fecha septiembre 23 de 
2021. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 
JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Dilma  Chedraui Rangel 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 007 

Barranquilla - Atlantico 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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